  [image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante




 ORDENANZA N° 1131/19
“Registro de marcas y señales para tenencia de ganado mayor”
VISTO;

             La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, artículo 30; y

CONSIDERANDO;


                          Que los vecinos de nuestra localidad reclaman normas que regularicen la tenencia de ganado mayor. 

                                    Que el DEM tiene que prevenir factibles accidentes y evitar la existencia de animales sin marca o señal sueltos en la vía pública (calles internas y rutas).

                             Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º- Aplíquese el registro de Marcas y Señales para la tenencia de  animales equinos, mular, burros, vacunos, ovinos, caprinos y porcinos y/o cualquier especie que perjudique la tranquilidad, seguridad y salud publica en zonas urbana y rural de todo el ejido municipal.

Articulo 2°- Es obligatorio para todo propietario de ganado mayor o menor, la obligación de  tener registrado a su nombre, el diseño que empleare para marcar o señalar, conforme a lo dispuesto por Ley 5542 de Marcas y Señales. Queda prohibido marcar o señalar sin tener registrado el diseño que se emplee. El ganado mayor deberá tener libreta sanitaria al día. 
Aquellos propietarios que por razones particulares no puedan absorber los gastos que demande realizar su registro de Marcas y/o Señales, podrán solicitar al D.E.M mediante nota la financiación del trámite ante el Registro de Marcas y Señales conforme a lineamientos en vigencia, previo Informe socioeconómico, dentro de los 6 meses de promulgada la presente ordenanza. 
Artículo 4º- Es obligatorio para todo propietario de hacienda marcar su ganado mayor y señalar su ganado menor. En los ejemplares de pura raza, la marca o señal podrá ser sustituida por tatuajes o reseñas, según especies. 
Artículo 5º- La obligación de marcar en el ganado mayor deberá cumplirse durante el primer año de vida del animal, y de señalar en el ganado menor antes de llegar a los seis meses de edad.

Artículo 6º- El incumplimiento de las obligaciones de marcar y/o señalar a los animales, según sus características de ganado mayor o menor, privará al propietario de los animales de sus derechos que esta Ordenanza le acuerde referentes al régimen de propiedad del ganado, sin perjuicio de las multas que se establecieren.

Artículo 7º- El poseedor de ganado mayor o menor orejano y de aquella marca o señal que no fuere suficientemente clara, quedará sometido en su derecho de propiedad al régimen común de las cosas muebles, sin perjuicio de las sanciones que estableciere la autoridad municipal.

Artículo 8º- Para la licitud del tránsito de ganado, es obligatorio el uso de guía, expedida en la forma que establezca las disposiciones en vigencia de SENASA. 
Artículo 9º- Los animales descriptos como ganado mayor o menor que se encuentren sueltos en la vía pública o sin su tenedor, criador o propietario a cargo del mismo, podrán ser retirados de la misma por la Autoridad de Aplicación, los que serán depositados en los lugares que determine el D.E.M., debiendo labrarse el acta de infracción y secuestro correspondiente, la cual será remitida al Juzgado Administrativo de Faltas dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes.

Artículo 10º- El Municipio en las actuaciones derivadas del secuestro y/o traslado, encierro, custodia o tenencia de los animales, NO se responsabiliza por las lesiones, enfermedades, pérdidas por fuga o muerte que pudieran sufrir los mismos.

Artículo 11º- Los tenedores, criadores y propietarios de animales denominados ganado mayor y/o menor, deberán comunicar de su existencia a la Autoridad de Aplicación dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente. La Autoridad de Aplicación deberá elaborar un formulario con los datos pertinentes que deberá suscribir el tenedor, criador o propietario de animales.
Artículo 12º: Aquellos tenedores o propietarios de animales que poseen animales en lugares no aptos tendrán un plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la promulgación de la misma para presentar al D.E.M. y/o Autoridad de Aplicación un plan de erradicación el cual no podrá ser superior a los tres (3) meses contados a partir de la puesta en vigencia de la presente Ordenanza.
Lugares no aptos: Los que no se ajusten a las requisitos exigidos por Art. 21 ordenanza 346/06.
Articulo 13: Aquel tenedor o propietario de animales descriptos que en el plazo estipulado no presente el plan de erradicación; que su plan no sea aprobado o no cumpla en tiempo y forma con el plan aprobado dentro del plazo máximo establecido en esta Ordenanza será sancionado de la siguiente manera:

a) Multa

b) Clausura definitiva del lugar donde se hallen los animales descriptos

c) Secuestro de animales

d) Desmantelamiento de las instalaciones respectivas.

En cada caso deberá labrarse el Acta correspondiente, de manera circunstanciada y si resultare necesario, deberá requerirse la orden de allanamiento pertinente, pudiéndose solicitar el auxilio de la fuerza pública.

Artículo 14) Los gastos que originen la intervención municipal en secuestro, traslado, tenencia, pensión y guarda de/ los animales, que se encuentren en la vía publica o en zonas prohibidas, como así también el desmantelamiento de instalaciones que la Autoridad de Aplicación realice serán a cargo del titular del animal y/o vivienda, pudiéndose exigir su cobro por vía judicial.
Articulo 15) La Autoridad de Aplicación dentro de las setenta y dos (72) horas posteriores a su intervención en secuestro y traslado de animales, deberá elaborar y elevar al Juzgado Administrativo de Faltas un informe documentando:

a) Identificación de raza del animal.

b) Estado del animal

c) Identificación de la marca si la tuviere

d) Registro fotográfico digital para su eventual identificación.

En caso que se conociera que el animal secuestrado ha tenido intervención en acto delictivo, se deberá poner en conocimiento de las autoridades judiciales competentes de manera inmediata.

Artículo 16º- Los animales secuestrados o incautados se mantendrán en el lugar dispuesto por el D.E.M. y dentro de los siete (7) días corridos posteriores al secuestro, el propietario, tenedor o criador podrán acceder al retiro de los mismos, previo pago de multas, gastos de mantenimiento, de control sanitario, poseer libreta sanitaria con el test de Coggins AIE en vigencia y acreditar su propiedad con el Registro de Marcas y Señales.  

Al propietario, tenedor o criador que dentro de los siete (7) días careciere de la documentación, se le otorgará un plazo de diez (10) días corridos para regularizarla. Hasta tanto no concluya el trámite y obtenga la documentación pertinente, el animal no le será restituido. 

Artículo 17°- El valor de las multas se determina en unidades fijas denominadas UF y cuyo monto será equivalente al valor de un (1) litro de nafta SUPER, según lo dispuesto por el Código Municipal de Faltas.

En la resolución condenatoria, el monto de la multa se determinará en cantidades de UF y se abonará su equivalente en dinero actualizado al momento de hacerse efectivo el pago.

Articulo 18°- El máximo previsto en los artículos anteriores podrá aumentarse cuando medie reincidencia, conforme se detalla seguidamente:
Habrá reincidencia cuando el infractor cometa una nueva infracción prevista en la presente Ordenanza y habiendo acaecido resolución de la anterior, cometa otra dentro del plazo de un (1) año calendario desde la comisión de aquella.
En este caso la sanción de multas se aumentará:

a) Para la primera oportunidad en un cincuenta por ciento (50%)

b) Para la segunda oportunidad, en un setenta y cinco por ciento (75%)

c) Para una tercera oportunidad, en un cien por ciento (100%)

Artículo 19º - El Juzgado Administrativo de Faltas y en el término de tres (3) días corridos posteriores al plazo establecido en el artículo 16º de la presente, y en caso en que no hayan sido retirados por sus propietarios y/o se desconozcan los mismos; deberá establecer mediante resolución, la disponibilidad y/o decomiso administrativo de los animales en favor del Municipio. En tal caso, el Municipio los dejará en el espacio destinado a tal fin, de manera provisoria o definitiva, con la finalidad de procurar su registración o marca, para ser destinado a:

a) Cumplir una función de bien común

b) Ser subastado en remate administrativo

c) Proceder a su venta directa a particulares, facultándose al DEM su negociación, previa autorización del Concejo Deliberante. 

d) Cualquier otro destino que el DEM considere pertinente.

En caso que el DEM decida el remate y/o venta, los gastos y trámites que demande el procedimiento y el cumplimiento de las leyes nacionales y provinciales que correspondan, para tenencia de los animales descriptos, serán a cargo del adjudicatario o comprador.

El producido del remate será destinado a Rentas de la Municipalidad de Tanti
Artículo 20º-Los fondos obtenidos del remate de cada animal importan la cancelación de la multa y gastos de manutención que fueran aplicados por el Juzgado Administrativo de Faltas y los gastos de señal y/o marca, custodia y sanidad de los mismos necesarios de manera previa para su posterior remate o venta.

Artículo 21º-  La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza la determinará el Intendente Municipal mediante un decreto.

Artículo 22º- El Intendente Municipal o la Autoridad de Aplicación podrán tramitar ante SENASA u otro organismo competente la documentación correspondiente para la identificación, vacunación, libreta sanitaria y otros elementos que permitan el mantenimiento y la concreción de la subasta y/o venta directa de los animales.
Artículo 23º- Derógase  toda otra Ordenanza y disposición que se oponga a la presente.

Artículo 24º- Tomen conocimiento las distintas Secretarías y demás dependencias municipales.
Artículo 25º- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente dentro de los treinta (30) días de su promulgación.
Artículo 26º-Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM, al Registro Municipal y archívese.

